
Para información adicional, no dude en ponerse en contacto con la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas 
mencionando la referencia de la noticia de su interés bien por E-mail (delegacion.bruselas@junta-andalucia.org), por teléfono 
(+32 2 209 03 30), o por fax  (+ 32 2 209 03 31).  

 

 
  

        25 de febrero de 2013

 

En este número: 

 Relaciones Exteriores 

 Economía y Finanzas 

 I+D+I 

 Salud 

 Conferencias y Seminarios 

 Convocatorias y Licitaciones 

 

 

RELACIONES EXTERIORES 
 

SE CELEBRA LA 16ª CUMBRE UCRANIA-UE 

Hoy 25 de febrero se celebra en Bruselas la 

16ª Cumbre Ucrania-UE. A la Cumbre asistirá 

el Presidente ucraniano Viktor Yanukovych, el 

Presidente del Consejo Europeo, Van Rompuy, 

y el de la Comisión, José Manuel Barroso, entre 

otros representantes. 

La Cumbre se celebra en un momento crucial 

de las relaciones entre la UE y Ucrania. El 10 

de diciembre de 2012 el Consejo de Asuntos 

Exteriores adoptó unas conclusiones sobre las 

relaciones de la UE con Ucrania. Con el objetivo 

de que estas relaciones lleguen a la firma de 

un posible acuerdo de asociación en la Cumbre 

de Asociación Oriental que se celebrará en 

noviembre en Vilnus, Ucrania necesitaría 

progresar en algunos asuntos importantes. 

Concretamente, los principales ámbitos en los 

que este país debe mostrar avances son: llevar 

a cabo las acciones necesarias con vistas a la 

celebración de elecciones parlamentarias el 28 

de octubre de 2013, abordar el tema de la 

justicia selectiva, y llevar a cabo las reformas 

necesarias establecidas en la agenda de 

asociación. 

Las autoridades reunidas en esta Cumbre 

tratarán estos temas con el objetivo de 

avanzar hacia una mayor integración 

económica entre Ucrania y la UE, por lo que 

también abordarán temas como la estabilidad 

macroeconómica, la gestión de las finanzas 

públicas y la mejora del comercio y las 

inversiones. También se hablará del sector 

energético, concretamente sobre la situación 

actual de la modernización del sistema de 

transmisión de gas, y de los progresos en la 

implementación del plan de acción para que la 

liberalización de visados sea posible.  

 

ECONOMÍA Y FINANZAS 

PREVISIONES ECONÓMICAS DE INVIERNO 

2012-2014 

Mientras que las condiciones de los mercados 

financieros de la Unión Europea han mejorado 

considerablemente desde el verano pasado, la 

actividad económica resultó decepcionante en 

el segundo semestre de 2012. No obstante, los 

principales indicadores indican que el PIB de la 

UE está tocando fondo y se espera una 

aceleración gradual de la actividad económica. 

La recuperación del crecimiento vendrá 

impulsada inicialmente por una demanda 

exterior en aumento. Se prevé una 

recuperación de las inversiones y el consumo 

internos más adelante este año y, para 2014, 

la demanda interna será seguramente el motor 

principal de un crecimiento reforzado del PIB. 

La evolución del PIB trimestral será algo más 

dinámica de lo que indican las cifras anuales, 

previéndose que el PIB en el cuarto trimestre 

de 2013 sea un 1 % superior a las cifras del 
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último trimestre de 2012 en la UE y que lo sea 

un 0,7 % en la zona del euro. 

Se espera que la relajación de las tensiones del 

mercado financiero se traduzca en mejores 

condiciones de préstamo, lo que debería 

facilitar una recuperación gradual del 

crecimiento del consumo y la inversión en el 

curso de 2013. Se prevé que la atonía actual 

de la actividad económica tenga como 

consecuencia un incremento del desempleo 

este año al 11,1 % en la UE y el 12,2 % en la 

zona del euro. 

Puesto que la incidencia del aumento de los 

precios energéticos en la inflación disminuirá 

seguramente, se prevé una bajada gradual de 

la inflación de los precios al consumo durante 

2013, así como su estabilización el año 

próximo en torno al 1,7 % en la UE y el 1,5 % 

en la zona del euro. 

Las importantes medidas presupuestarias que 

están aplicando los Estados miembros deberían 

dar lugar a una nueva reducción del déficit 

presupuestario global al 3,4 % en la UE y el 

2,8 % en la zona del euro en 2013.  

 

I+D+I 
 

FIRMA DE UN ACUERDO SOBRE EL 

TRIBUNAL UNIFICAD DE PATENTES 

Al margen de la reunión del Consejo de 

Competitividad celebrado el pasado 19 de 

febrero, 24 Estados miembros han firmado el 

Acuerdo internacional por el que se crea un 

Tribunal Unificado de Patentes (TUP). Una vez 

que el acuerdo entre en vigor, los países 

signatarios formarán un espacio unificado en 

relación con el Derecho de patentes. 

Hasta ahora, muy a menudo un litigio 

relacionado con una patente debía tratarse en 

múltiples tribunales de diferentes Estados 

miembros. Sin embargo, las conclusiones del 

nuevo Tribunal serán aplicables en el territorio 

de todos los países signatarios. De la misma 

manera, el TUP evitará fallos contradictorios y 

se reducirá el coste de los litigios sobre 

patentes.  

Esta compleja cuestión se ha debatido durante 

décadas y, finalmente, se ha adoptado una 

decisión para permitir una cooperación 

reforzada con el fin de resolverla. El Consejo 

ha informado de que Polonia y España no han 

firmado el acuerdo, y se espera que Bulgaria 

firme en los próximos días una vez que los 

procedimientos internos hayan concluido. El 

Acuerdo entrará en vigor tan pronto como haya 

sido ratificado por 13 Estados Miembros. 

El TUP es el tercer elemento de lo que se 

conoce como el "paquete de patentes". En 

diciembre de 2012 se adoptaron dos 

Reglamentos que establecen una mayor 

cooperación para la protección de la patente 

unitaria y sus disposiciones sobre traducción. 

 

SALUD 
 

SEGÚN UN INFORME DE LA COMISIÓN LA 

EXPOSICIÓN PASIVA AL HUMO SIGUE 

SIENDO MUY ELEVADA 

Según un informe publicado el pasado 22 de 

febrero por la Comisión Europea, en la UE la 

protección de los fumadores pasivos contra el 

humo del tabaco ha mejorado 

considerablemente. En 2012, un 28 % de los 

europeos estaban expuestos al humo de tabaco 

en bares, lo cual supone una disminución del 

46 % con respecto a 2009. El informe se basa 

en las comunicaciones realizadas por los 27 

Estados miembros a raíz de la Recomendación 

del Consejo sobre los entornos sin humo de 

2009, en la que se pedía a los Gobiernos que 

adoptaran y aplicaran leyes para proteger 

plenamente a sus ciudadanos de la exposición 

al humo de tabaco en el entorno de trabajo, los 

lugares públicos cerrados y el transporte 

público. El informe disipa las inquietudes 

existentes en relación con el impacto negativo 

de la prohibición de fumar sobre los ingresos 

de bares y restaurantes, al demostrar que el 

impacto económico ha sido limitado y neutro, y 

que incluso acabará siendo positivo. No 

obstante, el informe también pone de 

manifiesto el retraso de algunos Estados 

miembros por lo que se refiere tanto a la 

adopción de una legislación integral en materia 

de protección de la salud pública como al 

control de su cumplimiento. 

La exposición pasiva al humo de tabaco es 

una fuente extendida de mortalidad, morbilidad 

y discapacidad en la UE. Según estimaciones 

moderadas, en 2002 fallecieron en la UE más 

de 70 000 adultos debido a la exposición al 

humo de tabaco; muchas de estas personas no 

eran fumadoras o eran trabajadores expuestos 

pasivamente al humo en sus lugares de 

trabajo. 
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El Consejo de la Unión Europea adoptó en 

2009 una Recomendación sobre los entornos 

sin humo, en la que instaba a los Estados 

miembros a introducir medidas para 

proporcionar una protección eficaz contra la 

exposición pasiva al humo del tabaco, a más 

tardar en noviembre de 2012. 

 

CONFERENCIAS Y SEMINARIOS 
 

● “Remotivating Disengaged Youth” 

Conference. Unfolding the inclusion potential of 

learning technologies. 

 

Organiza: Aarhus Social and Health Care 

College 

Lugar: Aarhus, Denmark 

Fecha: 23 y 24 de mayo 

Más información:  www.rediyou.eu  o contactar 

con Marie Louise Daugaard: 

mld@adm.sosuaarhus.dk 

 

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

CONVOCATORIA PARA EL PROGRAMA 

VIDA COTIDIANA ASISTIDA (ALL) 

Se abre la sexta convocatoria del programa 

Vida Cotidiana Asistida por el Entorno (AAL) 

con el tema: TIC basadas en soluciones que 

permitan a los mayores continuar con la 

gestión de su ocupación. Con un presupuesto 

entre 1 y 7 millones de euros por proyecto (la 

cantidad máxima financiable por el programa 

AAL es 3 millones de euros). Para presentar un 

proyecto se necesitan de 3 a 10 socios de al 

menos tres organizaciones independientes de 

tres países socios de AAL. Los proyectos 

tendrán una duración de entre 12 y 36 meses.  

Fecha de finalización de la convocatoria: 30 de 

abril de 2013-02-25 

 

PREMIOS PARA MUJERES INNOVADORAS 

DE LA COMISIÓN EUROPEA 

La Comisión Europea otorga tres “Premios para 

Mujeres Innovadoras”. Después del éxito de los 

primeros, concedidos en 2011, la Comisión 

Europea continúa su campaña para poner el 

foco en las mujeres que han dado lugar a 

notables innovaciones en el mercado. La 

dotación del primer premio es de 100.000 

Euros, el segundo 50.000 y el tercero 25.000 

euros.  

La fecha de apertura para presentar solicitudes 

es el 15 de abril, la fecha límite el 15 de 

octubre.  

Para más información consultar: 

http://ec.europa.eu/research/participants/port

al/page/call_FP7?callIdentifier=FP7-CDRP-

Women-

Innovators&specificProgram=CAPACITIES#wlp

_call_FP7  

SE – ESTOCOLMO: APOYO A LOS 

LABORATORIOS PARA LA VIGILANCIA DE 
LA LEGIONELOSIS A NIVEL EUROPEO  

El objetivo principal del presente contrato es 

mantener el apoyo de laboratorio para la 

vigilancia europea de la legionelosis en el 

Centro Europeo para la Prevención y el Control 

de las Enfermedades (ECDC) y en los Estados 

miembros de la Unión Europea y del Espacio 

Económico Europeo. La parte más importante 

consiste en proporcionar sistemas de 

evaluación externa de la calidad a los 

laboratorios europeos en lo que respecta a los 
métodos relacionados con la legionelosis. 

Duración: 48 meses a partir de la adjudicación 
del contrato.  

Fecha límite para la recepción de ofertas y 

solicitudes de participación: 2 de abril a las 

16:00 horas 
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